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Guayaquil 30 de Mayo del 2016. 

Sr. 

JAN FRANCISCO VALDEZ SANTILLAN 

Ciudad. RO ATEN E 

De mis Consideraciones: 

la a 

Cúmplemne en hacerle conocer que la JUNTA GENERAL DE SOCIOS de la Compañía ORGANIZACIÓN 

DE DETECTIVES PRIVADOS TENESPI CIA UTDA .Celebrada el 26 de Mayo del 2016, constituida 

mediante Escritura Pública, celebrada ante el Notario del Cantón Dr. Jorge Maldonado Rellena, de 

fecha 20 de Mayo de 1971, e inscrita en el Registro Mercantil del 15 de Junio del mismo año 

«Escritura de Aumento de Capital y Reformada de Estatutos, realizada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil Ab. Eugenio S. Ramírez Bohórquez, mediante el que se Aumenta el 

Capital y se reforma los Estatutos de la Compañia “Organización de Detectives Privados Tenesaca- 

Abad €: Cía.”. Por Organización de Detectives Privados Tenesaca —Espinoza €: Cia” el 4 de Octubre 

de 1984 e inscrita el 1 de Noviembre de 1984. Escritura de Reforma y Codificación Integral del 

Estatuto Social, realizada ante el Notario Ab. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

del 2 de Septiembre de 1993 e inscrito el 6 de Abril de 1994. Escritura de Aumento de Capital, 

Transformación de Compañia en Nombre Colectivo a Compañía de Responsabilidad Limita. Cambio 

de Denominación y Reforma integral de Estatutos de la Compañía” Organización de Detectives 

Tenespí Cía. Ltda.” realizada ante el Notario Vigésimo Primero de este Cantón. Ab. Marcos Díaz 

Casquete el 24 de Marzo de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Febrero de 1999, queda 

inscrita en la REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON DE GUAYAQUIL CERTIFICA que con fecha 

doce de mayo del dos mil nueve en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*09-G-DIC- 

0002405, dictada el 4 de mayo del 2009.por el Intendente de Compañía de Guayaquil. Ab 

HUMBERTO MOYA GONZALES, queda inscrita la presente escritura pública, tuvo acierto de elegirlo 

a usted PRESIDENTE, de la compañía por un periodo de cinco años, previsto en el Estatuto Social.- 

En tal virtud deberá ejercer la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía , en 

forma individual o conjunta con el Gerente General. 

Particular que comunico a su persona para los fines pertinentes. 

De Usted, muy Atentamente; 

  

Sr. SEGÚNDO FELIPE TENESACA ESPINOZA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil a los 30 días del mes de Mayo del 2016, acepo el nombramiento 

de PRESIDENTE de ORGANIZACIÓN DE DETECTIVES PRIVADOS TENESPI CIA LTDA” hecho a mi 

favor por la Junta General de Socios de la Compañía 

LIO 
JAN FRANCISCO VALDEZ SANTILLAN 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

«d. 8413-3 CATA DE ES 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
N NUMERO DE REPERTORIO:21.348 r : 

FECHA DE REPERTORIO:30/may/2016 M — 
HORA DE REPERTORIO:09:59 N 

—— 

En cumplimiento con lo dispuesto-en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

o» 
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1.- Con fecha treinta de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento “de Presidente, de la Compañía 

- ORGANIZACION!> DE DETECTIVES PRIVADOS TENESPI 
CIA.LTDA., a favor de JAN FRANCISCO VALDEZ SANTILLAN, de 
fojas 23.174. a 23.177, Registro de Nombramientos número 6.164. 

ORDEN: 21348 | ( NN 

A 
HIDLUDPOODJHOA 

A 
1% 9 SICH PARAEADPDA 

| 

IO 
UKSHUDY 

  

a REGISTRO? E 

CIO 1, DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REVISADO POR: ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registra de Datos Públicos. o 

0 

N — 

  

—= 

Ñ 

1 
N? 1400162 

|



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
E DE Y DE GUAYAQUIL / : 

17 JUN 2016 (2:40 
seepton: / se =/ a] 

inma: 2. dy LA rom 

> ( 

CC 

) / 

y 

( 

| VO 

E | 
y , 

f    


